
Proceso Ejecutivo 
Radicación 680014003020-2020-00001-00 

Demandante: Jaime Vega Naranjo 
Demandado: Marly Andrea Parra González y Otros. 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00001-00 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte accionante 
mediante correo electrónico de fecha 11 de febrero de 2021, y en vista de que lo 
allí solicitado es procedente a la luz del inciso 3 del artículo 314 del C.G.P., el 
Despacho accede al desistimiento de la presente acción en contra de los señores 
GERMAN ZAMBRANO SANTOS y HERMINIA CONDE DE ZAMBRANO. 
 
Dado lo anterior, continúese la presente ejecución en contra de la señora MARLY 
ANDREA PARRA GONZALEZ. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, regrésense las diligencias al Despacho para 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 044 del 12 de marzo de 2021 a 
las 8:00 a.m. 


